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Suscripciones y anuncios se Servirán 
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Delegación de Hacienda 
de'la provincia de Valladolid

Relación de agencias de aparatos sur
tidores de gasolina, expendedurías de 
tabacos' y administraciones de loterías¡^ 
correspondientes' a esta provincia, que 
han de proveerse conforme a la ley de 
22 de julio de 1959 y normas comple
mentarias aprobadas por decreto de 17 
de mayo de 1940, las primeras entre 
excombatientes y excautivos, y las ex
pendedurías de tabacos y administracio
nes de loterías entre viudas y huérfanas 
solteras de los faHécidos en el frente de 
batalla o á consecuencia de heridas reci
bidas en el mismo, de los asesinados 
bajo la dominación marxista, por su 
adhesión a la causa nacional o, de los 
que prestaron al movimiento relevantes 
servicios,

lAQENCIAS DE APARATOS SURTIDORES DE 
GASOLINA

Arrabal de Portillo, número 2.292. V 
Becilla de Valderaduey, número 2,294.
Boecillo, número 4.230,
Tiedra, número 2.524. , .

, EXPENDEDURÍAS DE TABACOS

Adalia.
Aguasal.
Alaejos, número 1.
Alaejos, número 2. , 
Alcazarén.
Aldea de San Miguel. • .,
Alntaraz.
Almenara de, Adaja.
Amusquillo, 
Arroyo'. - ■ ; .
Bahabón,.

Wamba.'
Becilla de Valderaduey.
Berrueces.
Bocigas. - ¿
Bocos de Duero.
Bustillo de Chaves. .
Cabezón.
Cabezón de Valderaduey. 4» . '
Cabreros del Monte.
Calabazas.
Campaspero.
Canillas de Esgueva.
Castrejón. _
Castrillo de Duero. '
Castrobol. '
Castronuevo.
Ciguñuela.
Cogeces del Monte.
Corcos.
Cubillas.
Curiel.
Fombellida.
Fontihoyuelo . '
Fuensaldaña. 
Fuente Olmedo. '
Geria. .
Gomeznarro.
Gordaliza de la Loma.
Herrera de Duero.
Herrín de Campos.
Lomoviejo.
Llano de Olmedo.
Marzales.
Matilla de los Cañdfe.
Medina del Campo.-Estación del F. C.
Medina de.Ríoseco, número t. 1
Monasterio.,
Moraleja de las Panaderas.
Morales de Campos.
Mucientes.
Mudarra (La). ,
Muriel.
Oliegos de León (Foncastín).
Olivares.
Olmedo.

Olmos de Esgueva.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Parrilla (La), 
Peñafiel.
Pinar (El).
Piña de Esgueva.
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba.
Pobladura.
Portillo Arrabal.
Pozaldez.
Puras.
Quintanilla del Molar.
Quihtanilíá de Onésipío.
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.
Ramiro, 
Robladillo. 
Rueda.
Saelices de Mayorga.
San Miguel del Arroyo, 
Santa Espina, 
Santa Eufemia.
Santibáñez..
Seca (La).
Tamariz de Campos.
Tiedra.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrescárcela. ,
Trigueros. .
Tudela de Duero, número !► 
Unión de Campos.
Valdearcos.
Valdenebro.
Valoria la Buena.
Valladolid, número 1.
Valladolid, número?. 
Valladolid, número 13, 
Valladolid, número 16, 
Valladolid, número 20, 
Valladolid, número 24.
Valladolid, número 29, 
Vega dt Ruiponce.
Velilla.
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Ventosa de la Cuesta.
Viloria.
Villabáñez. 
Villabaruz. 
Villacarralón. 
Villacid.
Villaco.
ViUaesper.
Villafranca.
Villalán.
Villalar.
Villalba de Adaja.
Villalba del Alcor.
Villamarciel.
Villanueva de los Caballeros. '.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de Duero.
Villa^aquerín.
Vlllaveilid.
Villaverde.
Villavieja. .
Zaratán.
Zarza (La).
Zorita.

ADMINISTRACIONES DE LOTERÍAS

Medina de Ríoseco.
Nava del Rey.
Peñafiel.
Valladolid, número 9.
Villalón de Campos.
Las solicitudes habrán de extenderse 

en los impresos que gratuitamente exis
ten en el Negociado del Timbre de la Ad
ministración de Rentas Públicas de esta 
Delegación de Hacienda, y el plazo para 
au presentación será el de veinte días 
naturales a cpntar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en esta Delegación de Hacien- j 
da, o en la Alcaldía correspondiente, ! 
para su remisión a. la Dirección General | 
del Timbre y Monopolios (Bhrquillo, nú- 
meroi 5, Madrid), adonde podrán tam- i 
bién ser remitidas directamente por el j 
solicitante. j

Valladolid, 12 de septiembre de 1951, i 
El delegado de Hacienda, L. Mosquera.

2.654

ADMINISTRACIÚN MUNICIPAL
Fuensaldaña

El alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa, hace saber:

Que la Corporación municipal que 
preside, ha adoptado el acuerdo de 
aprobación de imposición dé exacciones 
municipales, juntamente con las orde- , 
nanzas y tarifas para el presupuesto mu- í 
nicipal ordinario del ejercicio de 1952, de 
conformidad con lo establecido en el' 
artículo 691 de la Ley del Régimeh Lbcal 
de 16 de diciembre de 1950,

Y al objeto de que puedan presentarse 
contra dicho acuerdo las reclamaciohes 
que se estimen pertinentes, conforme al 
artículo 694 de la Ley antes citada, se 
halla el expediente instruido al efecto, 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales, se adrhítirán 
las Reclamaciones que contra el mismo 
se formulen,

Y para general* conocimiento se hace 
público por medio de este edicto en 
Fuensaldaña, a 10 de septiembre de 1951, 
El alcalde, Miguel Moratinos.

2.648-1.308

San Miguel del Arroyo
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

i presidencia, el presupuesto municipal 
j extraordinario para la construcción de 
j dos casas para funcionarios y una espue- 
j la de niños unitaria para el agregado de 
j Santiago del Arroyo, estará de manífies- 
\ to al público.eri la Secretaría de esta 
' Ayuntamiento, por espacio de quince 
¡ días hábiles, a partir de la publicación 
j de este edicto el <Boletín Oficial» de este 

provincia, durante cuyo plazo todos los 
• habitantes e interesados, podrán formu- 
¡ lar respecto al mismo las reclamaciones 

y observaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
671 de la ley de Régimen local de. 16 de 
diciembre dé 1950.

San Miguel del Arroyo, 6 de septiem
bre de 1951. — El , alcalde, Severino 
Velasco. .

2.607-1,309

ADHINISTRAUIÓN DE IDSTICIA
juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En el sumario que en esté Juzgado 
se sigue bajo .eb número 365 de 1951, 
sobre daños, se ha acordado citar a me
dio de la presente al perjudicado Miguel 
Richard M C^ Crey, subdito inglés, y al 
presunto inculpado, conductor ,de un 
carro arrastrado por caballerías, que el 
día cuatro de septiembre del corriente 
año causó daños en el coche propiedad 
de aquél, hecho ocurrido en la calle de 
Alonso Pesquera, a la salida para la 
plaza de Cruz Verde, cuyas circunstan
cias personales se desconocen, a fin de 
que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado para prestar de
claración y ser oído, respectivamente, 
bajo apercibimlenlo que, de no verificar

lo en expresado término, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Valladolid, quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. —El 
secretario judicial, Valeriano Martín.

,2.698

MADRID.-NÚMERO 11

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor juez de primera 
instancia número once de esta capital, 
en el juicio de abintestato por falleci
miento de dóña Amalia Bravo Seco, se 
anuncia por el presente la muerte intes
tada de dicha señora ocurrida en su do
micilio de la calle de la Princesa, núme
ro 50, el día 23 de enero del corriente 
año, natural de Villafranca (Valladolid), 
de 74 años de edad, hija de Fructuoso y 
de Catalina y de estado soltera, y se lla
ma a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan ante 
este referido Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días. '

• Dado en Madrid, para su inserción en 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
llado!, a treinta dé agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno.—Víctor Serván. 
El secretario, P. S., Francisco de Andrés, 

______  2.608

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO2 ,

CEDULA DE CITACIÓN ^,„

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada, en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido ep 
este Juzgado con el número 322 de 1951, 
sobre estafa, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a. Jaime García 
Otero, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 4 de octubre y hora de las 
once ^treinta de su mañana, comparezca 
en la Safa Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con ids 
testigos y. demás medios de pruéba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Y para qué conste y en inserción en el 
«Boletín Qficlal» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tidós de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

2.512

Imprenta de 1« DAputación Tcw’'ovincJ*l
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